
“2026 - AÑO DE GRANDEZA ARGENTINA” 

 

 

Proyecto de Declaración 
 

 

Honorable Cámara de Diputados de la Nación… 

 

DECLARA … 

 

Expresar el reconocimiento al Club Sport Argentino, Albardón, Provincia de San Juan con motivo 

del 100° aniversario de su fundación acaecida el 28 de junio de 1926.   

Asimismo, expresar el beneplácito por todas las actividades organizadas para dicho evento. 

 

 

Diputado Cristian Andino 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS 

Sr. presidente: 

El 28 de junio de 1926, por decisión unánime de todos los 

reunidos en asamblea, nació el Club Sport Argentino de Albardón, fruto del 

esfuerzo de hombres y mujeres que buscaban poner en práctica sus ideales y 

dejar un legado que permanece inalterable un siglo después. 

El primer presidente fue Abraham Rodríguez; vicepresidente 

primero, Justo Sarmiento; vicepresidente segundo, José Sarmiento; secretario, 

Augusto Pizarro; prosecretario, Alejandro Celerón; tesorero, Rigoberto Pizarro; 

protesorero, Eleodoro Morales. Como vocales se desempeñaron José Lozano, 

Rigoberto Pizarro y Alejandro Celerón. Como revisores de cuentas fueron 

designados Humberto Sarmiento y Eloy Herrera. Asimismo, este último también 

cumplía funciones como inspector de cancha durante el período 1926-1927. 

Los antiguos miembros recuerdan que los malos momentos 

siempre quedaban compensados por los buenos y que, aunque los triunfos 

fueran esquivos, el Sport Argentino supo alcanzar posiciones destacadas. Otros 

integrantes expresaban: «El tiempo es el mejor analista de nuestras 

experiencias; triunfos y fracasos fueron todos metidos dentro de una misma 

bolsa para después, en el sosiego relajante del descanso, discernir lo que mejor 

conviene. Lo bueno tarda, pero llega; es necesario ser prudente para macerar el 

espíritu, porque nada tiene valor si no se le condimenta con un ápice de cariño». 

Por primera vez, Sport Argentino se consagró campeón del 

Torneo Oficial en 1941, cuando Europa aún se encontraba convulsionada por los 

conflictos bélicos y el avance del fascismo. 

Al año siguiente obtuvo el primer lugar en el campeonato "Pro 

Patria", logro que volvió a repetir en 1944, luego del devastador terremoto que 

destruyó gran parte de la ciudad de San Juan y sus alrededores. 

Durante los años 1945, 1946 y 1947 fue campeón del Torneo 

Oficial y, en 1949, obtuvo un bicampeonato al conquistar los torneos "Pro Patria" 

y "Preparación". 



El ideario de los fundadores se mantiene incólume. A comienzos 

de la década de 1970 renacieron las esperanzas y, con un renovado plantel de 

briosos jóvenes, el club volvió a conquistar el Torneo Oficial. 

Sin embargo, el crecimiento institucional no se limitó al fútbol. La 

institución comenzó a incursionar en otras disciplinas deportivas, incorporando 

el boxeo y organizando el primer festival impulsado por toda la comunidad 

albardonera. 

El ciclismo también aportó grandes representantes, entre ellos 

Moisés Carrizo y Juan José Gómez. La actividad permitió que el club se 

incorporara a la Asociación Ciclística Sanjuanina. 

Actualmente, la institución cuenta con su sede y cancha 

ubicadas en calle Tucumán s/n, en Albardón. Además, posee un predio sobre 

calle La Laja, frente a la Parroquia Santa Bárbara, donde en distintas 

oportunidades se celebró la festividad en honor a la Virgen. 

En ese predio participa en la Liga Albardón-Angaco de Fútbol 

con las categorías Primera División, Sub-21, Quinta, Sexta y Séptima. Asimismo, 

cuenta con una escuelita de fútbol y desarrolla la disciplina de hockey sobre 

césped, compitiendo en la categoría Primera en los torneos organizados por la 

Municipalidad de Albardón. 

Su actual presidente, Alejandro Sánchez, destaca que «es el 

único club albardonero que cuenta con tres Copas de Campeones, obtenidas en 

los años 1986, 2008 y 2013». 

La conmemoración del primer siglo de vida de esta institución, 

tan arraigada en el afecto de los vecinos y vecinas de Albardón, constituye un 

motivo de celebración. Todo vecino que haya pasado por el club conoce el 

esfuerzo permanente que demanda sostener una institución de estas 

características. Por ello, solicito a mis pares legislativos que acompañen el 

presente proyecto de declaración. 

Diputado Cristian Andino 

 


